
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220200024300 Ordinario Maria Cristina Castro 
Reyes

Colfondos Afp 19/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Enero 19 De 
2021.- Dése Al 
Demandante El Término 
De Ley Cinco (5) Días - 
Para Que Subsane Las 
Deficiencias Procesales 
Señaladas, So Pena De 
Proceder Al Rechazo Del 
Escrito Demandatorio: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Dr. Hugo Nuñez Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante

En la fecha miércoles, 20 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220200024200 Ordinario Orlando Salustiano 
Maussa Pocaterra Y 
Otro

Leopoldo Enrique Verbel 
Verbel, Arcira  Vargas 
Quintero

19/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Enero 19 De 
2021.- Devuelvase La 
Demanda Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Considerativa De Éste 
Auto: Dése Al Demandante 
El Término De Ley - Cinco 
(05) Días - Para Que 
Subsane Las Deficiencias 
Procesales Señaladas, So 
Pena De Proceder Al 
Rechazo Del Escrito 
Demandatorio

En la fecha miércoles, 20 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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